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CONSTANCIA:

INTIBUCÁ, INTIBUCÁ 04 DE ABRIL DEL 2022.

El Infrascrito Contador Municipal de Intibucá, Intibucá en uso de las facultades que 
la ley le Confiere.

Hace Constar:

Que a partir del mes de febrero del año 2022, La Alcaldía Municipal de Intibucá, 
Intibucá no cuenta con deudas y mora por conceptos de préstamos con ninguna 
entidad financiera.

Para los fines que el interesado estime conveniente, se extiende la presente a los 
04 días del mes de abril del año 2022.
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